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carta de fecha 29 de julio de 1982 dirigida al Secretario General por 
el Representante Permanent.e de Chipre ante las Naciones Unidas -- 

Tengo cl honor de adjuntar a la presente el texto del comunicado final de la 
Reunión Ministerial Ektraorainaria ce1 Bur6 de &orarnaci&. de los Países no 
Alineados sobre la cuesti¿n de Palestina, celebraba en Nicosia, Chipre, del 15 al 
17 ae Julio ae 1982. 

Solicito de Su Excelencia que tenga a bien hacer distribuir ese texto como 
documento oficial cie la Asamblea General , en relación con los temas 31 y 34 del 
prcgrama provisional, y como documento del Consejo de Seguridad. 

62021l62 3827~ 

(Firmado) Constantine MOUSHOUTAS 
Emba jaaor 

Repre8ontantr Parmanent+ de Chipre 
ante lar Naciones Unidas 



A/37/366 
s/ 1532’7 
EspaAo 1 
AIEX 5 
Página 1 

ANEXO 

aUNION MIN1!5l’WIAL EXTRAORDINARIA DEL BURO DL COORDINACION DE LOS 
PAISES NO ALINEADOS SOBRE, LA CUESTION DE PALESTINA, CELEBRADA EN 

CkilI’RL UEL 15 AL 17 DE JULIO DE 1.982 

1. En respuesta a un 1 lamamiento del Presidente Yacôer Arafat, líder de la OLP, 
el Ijuró uf? CuorcI1naciún de los Países No Alineados celebr6 del 15 al 17 ae Julio de 
19 115, en Nicosia, Chipre, un período de sesiones extra )rd inario a nivel ministerial 
con el Lin cle examinar la yrave situación en el Líbano provocada por la agresión 
israelí contra los pue1)lus libanés y palestino, dc tomar medidds pK&cticas y 
etrcaces en el marco cle las Naciones Unidas, o oe cualquiex otra forma posible, 
para detener la invasibn, sscgurar la retirada total, inmediata e incondicionaì de 
las fuerzas rsraelíes del Líbano, conforme a lo exigido por la comunrdad 
internacional, y de apoyar y fortalecer la cabal asist.encia a la lucha del pueblo 
palestino y a las autoridades cle la Organización de LIberación de Palestina, SU 

ún ico y legítimo representante. 

2. Participaron los siguientes miembros del Ruró de Coordinación: Bangladesh, 
Benin, Bhután, Burunai, Congo, Cuba, Chipre, Etiopía, Ghana, Guyana, India, 
Indonesia, Iraq, Jamaica, Jordania, Lesotho, Madagascar, Mauritania, Mozambique, 
Nigeria, Organización de Liberacidn de Palestina, t>anad, Perú, República Arabe 
Siria, República Popular Dhocrática de Corea, República Democrática Popular Lao, 
Somalia, Sri Lanka, Togo, Yemen Democrdtico, Yugoslavia y Zambia. 

Participaron asimismo los siguientes miembros del Movimientor Angola, 
Argelia, Argentina, Banrein, Cabo Verde, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Granada, 
Jarahiriya Arabe Libia, Kuwait, Líbano, Liberia, Malasia, Malta, Marruecos, 
Nicaragua, On$n, Pakiatdn, RepJblica Democratica del Afganiatdn, República Islámica 
del Irán, República Unida de Tanzania, Senegal, Suriname, Túnez, Uganda, Viet Nam y  
Zimbabwe. 

Asistieron como obacrvadorea las siguientes organizacionear Organización de 
Solidaridad ae loa Pueblo& de Africa 1 Asia (OSPAA) , Liga de loa Estado8 Arabes, 
Na c iones Un idas. 

También estuvieron presentes como invitados loa siguientes paIsea, 
organizaciones y autoridaaea: el Presidente de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, el Comité para el Ejercicio de los Derechos Inalienables del Pueblo 
Palestino, Conferencia Internacional sobre la Cuestión de Palestina, Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia y Rumcrnia. 

3. En la aeaidn inauyural, pronunci6 una importante dealataclbn el Excmo. 
Sr. Spyroa Kyprianou, Presidente de la República de Chipre. LS Reunión escuchó 
tambdn mensajes et%viados por el Preoiõcnte del Movimiento ae Países ‘10 Alineados, 
Su Excelencia Fidel Castro Ruz y por Su Excelencia Yasaer Arafrt, Presidente de3 
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La ayrt2slGn lsrdelí <II Lír33riti constituye urAi* ;Itrenta pdra tw05 ;or i:;;:;t’:’ r,( 
alineados y para ia ccmbr4iddri lnternaclonal en : ~1 conjunto puesto que \~ic~;a de 1st-J 
mar,era particularmente LLató idS normas básxas ùel derecho internaclunal, 10s 
pr dpós i tos y principios dt, ia Cclrta de las Nacionrls Unidas, así como los vaic:rr~~ y 
nCLIIla5 funuamentdies Ue co~uLCtd inteKndclorldl. Esta ayresión constituye ‘Inù uc 
ias páginas m& lqnominiosas de la historia de la humanidad. La decisión dt? 

COIIVOC~K una reunidn extraordinaria ael Buró ae Coorainación sobre la cuestión de 
Palestina áemuestrs la profunda preocupación del Movimiento ante la grave y crítica 
situación en el Líbano y sus efectos negativos sobre la paz y la segurlaaà en el 
Oriente Medio y el mundo entero. La deci&ibn demuestra, asimismo, la solidaridad 
del Movimiento con la Organización de Liberación de Palestina, ~1 pueblo sufriente 
de Palestina y el Gobierno y el pueblo del Líbano , asi coro su compromiso con las 
luchas de liberacidn nacional oe los pueblos bajo àominación colonial y extranjera, 
elemento e8encial de su6 esfuerzos por lograr la seguridad y el orden internacional 
de forma eficaz, en un mundo libre oe agresibn, dominacibn extranjera, opresión y 
explotación . 

6. Los Ministros consideraron 106 terribles acontecimientos provocados por la 
invasibn israelí del Líbano y l particularmente, en Beirut , evaluaron sus 
consecuencias para la paz y la seguridad internacionales y consideraron medios de 
salvaguardar las vidas de 106 pueblos palestino y lítan¿s, lograr la realizaci¿n de 
los derechos inalienables del pueblo palestino y fortalecer aún más la condición 
internacional de lo OLP. 

7, Los Hinistrus condenaron a Israel por su agresión contra el Líbõx y el pueblo 
;‘a: FFt ino y su rcpresentantc , la OLP, como continuacidn de la polítich seguida per 
TrEsel desde su creaci¿n, l ncamínada II expandir su territorio a expensas dc sus 
vecinds hsL$s y 6 l xterminrr 61 pueblo palestino. 

C 
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La aplicación de e;ta política expansionista ha sido posible debido a la 
masiva ayuda militar, financiera y política brindada a Israel, especialmente por 
los Estados Unidos, en el contexto de su alianza permanente, firmemente conaenada 
por los países no alineados. Esta política ha dado 1 ugar al holocausto de los 
pueblos palestino y  libanés. 

Por tanto, los Ministros instaron al Gobierno de los Estados Unidos a que 
reconsiderase su oolítica e hiciese todo lo posible por lograr la retirada 

l inmediata e incondicional de las Luerzas israelíes del Líbano. 

8. Al expresar su seria preocupación e indignacion por la situación explosiva en 
e 1 Oriente Medio, que es resultado de los actos de agresi6n de Israel contra el 
Libano, la violacidn de su soberanía y las acciones devastadoras y genocidas de 
Israel contra las ooblaciones civiles oalestina y  libanesa, los Ministros 
condenaron La agresión de Israel así como las atrocidades israelíes y otros actos 
inhumanos contra el pueble palestino y  su Único y legítimo representante, la 
Organizac i6n de Liberac idn de Palestina. 

9. Los Ministros subrayaron que el Movimiento de Paises No Alineados no podia 
permanecer indiferentes ante este crimen abominable contra los pueblos libanés y 
palestino, y consideraron que la impunidad del agresor y sus metas expansionistas 
no hardn más que dar origen a nuevas aqtesiones contra los países árabes vecinos. 

10. Los Ministros reiteraron una vez más su firme condena de las continuas medidas 
y prdcticas de Israel en la Ribera Occidental y la Franja de Gaza, especialmente en 
lo que se refiere a la continuación del programa de construcción de asentamientos1 
a a la alteracidn de las características demográficas y geogrdficas de los 
territorios palestinos ocupados, especialmene en Jerusalén? a la destitución de los 
alcaldes y consejos municipales electos y al proceso progresivo de despoblar las 
regiones ocupadas a fin de poner en práctica los planes israeli-sionis+.as de 
establecer a la poblacih oc las regiones palestinas ocupadas fuera de las 
fronteras de su patria en Palestina. 

ll. Los Ministros recordaron las declaraciones de las Conferencias en la Cumbre de 
los Países No Alineados, incluida la celebrada en La Habana en septiembre de 1979, 
asi como las declaraciones de las Conferencias Ministeriales celebradas en Nueva 
Delhi en febrero de 1481 y en la Sede de las Naciones Unidas en septiembre de 1981, 
de la Reunión Ministerial Extraordinaria del Bur6 de Coordinación sobre la cuesti6n 
de Palestina, que se celebró en Kuwait en abril de 1982, y de la Reunión 
Ministerial celebrada en La Habana del 31 de mayo al 5 de junio de 1982, 
Reafirmaron una vez Js que la cuertibn de Palestina es el núcleo del problema del 
Oriente Medio y, conjuntamente con la continua ocupach por Israel de los 
territoríor haber, constituye la causa fundamental del conflicto draba-israeli, y 
reiteraron su plena adheri¿n a las decisiones de la reuni¿n de Kuwait. 
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15. Los Ministros inStaKOI1 aL Consejo de Seijurload d clkie eutcrl.:ase ì i Secretar ics 
General para que hiciese tucios los esfuerzos necesarios y adopt,?;e CC;I; UKCJPIXI~ 

medidas prác t ic;as encaminadas a aplicar las diq.~osiciones drs lds resolucio- 
nes 508 (1982), 509 (19821, 512 (19b2) y 513 (1982). 

16. Los Ministros recordaron el párrafo 73 del Comunicado Final de la Reunijn 
Ministerial del Bur6 de Coordinacibn de los Daíses No Alineados celebrada en La 
Habana en 1982 y, en vista de que Israel hacia caso omiso en forma despectiva de 
todos los principios y normas del derecho internacional y se neqsba a cumplir las 
resoluciones de las Naciones Unidas y las disposiciones rle la Carta, instaron al 
Consejo de Seguridad a reunirse de inmediato con el fin de imponer las medidas 
dispuestas en el Capitulo VII de la Carta de las Naciones Unidas contra Israel por 
no haber cumplido las resoluciones mencionada8 y por poner en grave peligro la paz 
y la seguridad internacionales mediante sus actos. 

17. Los Mini6 tras exhortaron, asimismo, a todos los Estados Miembros del 
Movimiento y a todos los des& Estados a que tomaran medidas apropiadas rompiendo 
relaciones diplomát kas, econdmicsfi, culturales y de otra írtdole con Israel. 

18. Los Ministros expresaron su seria preocupación por el aumento de la 
colaboracibn entre Israel y el régimen fascista de Sudbfrica, particularmente en 
la6 esferas militar y nuclear, y condenaron enérqlcamente esa colaboración y 
cooperrcidn que han permitido al régimen racista de Pretoría lanzar repetidas 
+rerione6 ccntrrr los Estados africanos de primera linea, en partlcutar Anqolo. 

. 
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:. 2. Ius M~r~lStKOS utservarun con satisfacclki Id actitud po:;ltiva b 31entadora 
adoptada por varios Estados miembros cit la Comunidad Ezonc?mico Euro;wa en relaclc~:~ 
con los acontecimientos más recientes eri +,l Líbano, especialmentt, su puslción 
respecto de la resolucidn ES-T/5 del séptimo Feríodo extraordinario de sefione:: rica 
la Asamblea General, y ehortaron a todos LOS dem& r~~emk~ros de la comunldaa a que 
adoptasen una posición similar y ayudasen al pueblo palestino a ejercer sus 
derechos inalienables, según se def iner, y se afirman en las resoluciones de las 
Naciones Unidas, y reconociesen a la Organización de Liberación de Palestina como 
Único y legitimo representante del pueblo palestino. 

23. J.OS Ministros expresaron su reconocimiento y gratitud ;)oc el apoyo invariable 
y positivo dado a la justa causa del pueblo palestrno por virtios paises no 
pertenecientes al Movimiento no Alineado. 

24. LOS Ministros exhortaron a todos los Estados y a los organismos y 
organizaciones internacionales a que intensificaran aún mbs sus esfuerzos por 
proporcionar la ayuda humanitaria mks extensa y eficaz posible a las victimas ãe la 
invaclión israelí en el Líbano. 

Al respecto, los Ministros condenaron vigorosamente a Israel por su bombardeo 
indiscriminado de zonas civiles, así como el empleo de bombas en haz y de fósforo y 
de gases tíucicos, y reafirmaron la responsabilidad internacional que incumbir a 
Israel de indemnizar las pérdidas de vidas y bienes. Loe Ministros exigieron 
adem68 que Israel respetase el Tercer Convenio de Ginebra de 1949 sobre el 
tratamiento de los pri8ioneros de guerra y el Cuarto Convenio de Ginebra, relativo 
a la proteccibn de personas siviles en tiempo de guerra, y que pusiera fin al 
bloqueo de la Ribera Occidental y permitiera al suministro de alimentos, rr.edicinas 
Y Servicios de acjua y electricidad, cuya negathva por parte de las fuerzas de 
ocupación de Israel r*ausatja er,ormes sufrimientos a la pohlacibn civil. 
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2 Li. Los Ministros encomiaron a las tuerzas armadas palestinas, libanesas 
nacionales y sirias que , mediante su resistencia tenaz, habían evitado (‘lle Israel 
1 levase a cabo sus plar,es tortuosos e iynominiosos. Lot; Ministros tamblen 
expresaron su reconocimiento a todas l~i.5 fuerzas, organizaciones y personalidades 
del mundo entero, incluso de Israel, que habian expresado su oposición a la 
dyrcs I ‘ón ibrdeli y la habían condend~lo. 

26. Los Ministros, tras evaluar la extremaddnlente grave situación dimanada de la 
continua agresión israelí, declararati una vez más que la paz en el Oriente Medio 
Era indivisible y debia basarse en un arregle, global, justo y duradero de la 
(.uestiÓn de Palestina y el conflicto-l del Oriente Medio. Dictlo arreglo, con lus 
auspicios de las Naciones Unidas, debia basarse en las resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas y asegurar la retirada completa e rncondicional de Israel del 
territorio palestino y otros territorios drabes ocupados desde 1967, incluida 
Jerusalén, y permitir que el pueblo palestino, bajo la dirección de la Urganización 
de Liberación de Palestina, elercrera SUS derechos inalienables, incluido el 
derecho de regresar a sus hogares y tierra y el derecho a la libre determinación, ò 
la independencia nacionai y al establecimiento de un Estaao independiente y 
soberano en Palestina. 

Al tiempo de reafirmar, una vez más, su apoyo total e incondicional a la lucha 
del pueblo palestino balo la dirección de la OLP, y expresar su solidaridad con los 
paises drabes vecinos en su enfrentamiento al continuado expansionismo de Israel y 
sus designios agresivos, los Ministros: 

A. Instan a todos los países y organizaciones a que reafirmen su pleno 
compromiso con la juste causa del pueblo palestino y su luche bajo la dirección de 
la Organización de Liberación de Palestina , único y legítimo representante del 
pueblo palestino, y se comprometan a reaccionar de manera urgente, concreta y 
efectiva contra los intentos genocidas de Israel de exterminar al pueblo palestino. 

B. Se comprometen a aumentar sustancialmente su apoyo moral, polltico, 
diplomhtico y material a le Organización de LLbereci6n äe Peleatine, pera que irte 
puede resistir eficazmente la agresibn ieraelf y para proteger lee vidas de la 
pobleci& civil , asegurar su supervivencia y adoptar medidas concretas que 
contribuyen a la aplicacidn del programa de accidn que figura en el presente 
comunicado. 

C. Instan a todos los miembros del Movimiento a que eouman compromisos 
similares y responden ripida y eficazmente a loo llamamientos de solidaridad y 
accián del Movimiento de Paises No Alineados, con el f ín de atender las enormes 
necesidades actuales de la Orgenizacibn de Liberecíbn de Pale$ti?a y del pueblo 
pelertíno, 

0. Exhorten a que, por medíos nacionales c internacionales, se intensifique 
le cempeiIe en ;ìto de sanciones politices y l con6mices obligetories centre f8ree1, 
de conformíded con el pir rafo 8 de le resolución nhero 2 de le declrreci6n de le 
Conferencia en Ir Cumbre celebrede en Argel en 1973, y exhortan hdem&a l tados los 
prirer e que tomen las medidas que l rtíwn apropiedar centre 108 Estados que 
rlírnten y ayuden a Urael l perriritr en su8 polftices y prhctícr8~ 

/ . . . 
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F: . iiacen hinccrpi& cn la necesidad manifiesta del Movimiento de Países No 
Al ineados oe reiterar ELI solidaridad al nivel polft iro más ¿IltO cun la Justa causa 
del pu~t,lo palestino y  Sb lucha ba]o la direccidn de la OLP, asi cumo de aportar su 
plena cor~tr i txl(:ií>n 811 ?(xjrrJ dt- la paz 7 la estabilidad en el C)r1erlte Mecl~o. 

2. Mantenerst: i’r1 contacto continuo ccJn ei k’re::id~ntr u+-’ 1~1 A:. III,~!~~.LI L;~I~cI,.I~ 
de las Nac ione s Un idas, el Presidente del consejo de Sequrldad, ei Secretaric) 
General de lds Naciones Unidas, el Presidente del Comité PULO el e]cr~.1cio ci+: 1c.j.e 
derechos inalienables de los palestinos, los Miembros Permanentes y  otros miemt,ror 
del Conselo de Seguridad con miras a encontrar und solución inmediata, justa y 
global d Aa agresión en curso y a la cucstiór, de Palestina y a ampliar el apoyo y 
la ayuda del mundo al pueblo palestino. 

3. Preparar una declaración especial sobre la Cuestión de Palestina para su 
examen por la Séptima Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los países rlo 
alineados, que se celebrará en Bagdad en septiembre de 19â2, en que se exprese el 
apoyo político del pueblo palestino y su representante la OLP y la solidaridad con 
ellos y se enuncien recomendaciones general sobre medidas de ayuda. 

G. Pidieron al Presidente de la Reunión, Excmo. Sr. Nitos Rolandis, Ministro 
de Relaciones Exteriores de la República de Chipre, que transmitiera el Comunicado 
Final de la Reunidn a los cinco Miembros Permanentes del Consejo de Seguridad, 
senalara a su atención las posiciones y recomendaciones en 61 contenidas y les 
instara a que permitieran que el Consejo de Begurkad adoptase con urgencia todas 
las medidas necesarias para poner fin a la actual situación crítica en cl Libano y 
afirmar los derechos inalienables del pueblo palestino, bajo la dirección de la 
OLP, incluido el derecho a la libre determinación y la independencia y al 
establecimiento ae su propio Estado en Palestina, 

77. Loc Ministros, aaem6s1 

1. Exigen que Israel levante el bloqueo de Beirut, observe una cesación 
del fuc?o permanente y  retire BUS fuerzas inmediata e incondicionalmente de3 
territorio oel Libano. 

II. Exhart aq al Conse jo de Segur idad s que, dr* í.,wín acuerdo con cl 
Gobierno del Libano, procedr de inmediato al trtrblecimiento de una tuerta 
provísior~rì de las NaCíOnO6 Unidas prta el mantenimiento be la paz rn el Lfbsno, 
con 102 auspicios de lar tUsc!mcs Unidac.. 
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III. Wman nota con sat.ik~tccciAn de las neqwiaciones en curso en Belrut 

entre el Gobierno del Libano, la OLP y le:. desean todo el Pxlto. 

1 v. Instan al Secretario Gener~11 df, las Naciones Unidas a que, con cclrtk:tel 
de uryencia, entable contactos coI1 todas las pdr.tct:j erl el corrfl icto árabe-israelí 
<SII LS 1 Or ientrr t4edio con III~L~I:~ d Clett~~1hi~l4r II~C~ILVS tiw~i(‘tetot; iJLA I il 1 ( “Jl u r UII ‘, I I t-f.1 lo 
global, lusto y durariero di este cc)ntl lr:to, de corlformidad con los pr irlcIpio:; tlfl 1~ 

Carta de las Elaciones Unida:: y lar rt:soluciones pert lnentes de Ia:; Narsioneu 
Unidas. Reaf i rmarun SU f irllle posición dt? que no deben cclcbrarsr negociaciune:; ni 
t amarse otras medidas en Lu situación actual 0 ta(l otras c1rCLlr~stanclds Eln Id plerln 
C igual participación de 1d OLP, línico y leyít imo r.eI>IesentaIlte clel ~wf~l)lO 

palestino. 

V. Dec iden solicit.ar del Presldentc dt, ld Asamblea Generdl dt: la:; Naciones 
UnIdas en su trigésimo sexto período de ue::iones que rt!anurie e 1 s<pt ir-r,0 per íodo 

extraocdinarlo de sesiones de emergcrlcia de lu Asamblea Gerleral de lar; N¿lcione$: 
Un ida s sobre la Cuestión de Palestina a ds tardar a finales de agosto de 1982. 

VI. Instan a todos los gobiernos, organizaciones y  particulares, en 
especial a los miembros del Movimiento No Alineado, a que aumenten sustancialmente 
SU ayuda a las victimas de la agresión israeli en 91 Libano, como expresión 
concreta de solidaridad universal con los pueblos palestino y libanés, por conducto 
del Comité Internacional de la Cruz Roja y los organismos especializados de las 
Naciones Unidas que ya hayan demostrado su interés y su capacidad para organizar y 
encauzar esa ayuda. 

VII. Exhortan al Consejo de Seguridad a que reconozca los derechos 
inalienables del pueblo palestino que 8e definen en la resolucidn ES-7/f de la 
A5aKblQa Ceneral y a que haga ruyra las recomendaciones del Comit6 de las Naciones 
Unidas para el ejercicio de los derechos inalienables del pueble palQstin0 
suscritas por la Asamblea General en la resolución 31/20 cie 2 de noviembre de 1976. 

VIII. Exhortan l los E@trrdor Miembroa de las Nacione8 Unidas a qUQ 
reconsideren ia decírión que figura en la reaolucíth A/36/120, dQ 28 dQ enero de 
1982, relativa a la convocacidn, con los auspicios de las NaCiOnQ6 Unidas, de una 
Conferencia Intern8cional cobre le cuestión de Palestina, con prrt icipcrcí6n 
universal, con miras a adelantar su celebracibn a 1983 y ssignar los recur8os 
necesrrior oportunamente. 

xx. Piden al Conaejo de Seguridad que, como cuertión de urgrncia, aplique 
sancionea completar y obligatorirr contra Iarael 
Capitulo VII y 

, en virtud de lo diapuesto on el 
, en part ícular, en cl Articulo 41 de la Carta de lar Nacíonrr 

Unídar, hasta que Iarrel ponga en prhcticr plenamente lar decisiones y resoluciones 
dt las Nacioner Unidas referente8 l la cuestión de palertína. 

X, Inrtan l todo6 lar miembror del Hovfmiunto a que utílictn ‘OE medíos 
dirponíblrr para contrrrrertrr Ir ínridh@a campalU > Ir guerra pricol~?cr 
lmzadas por lar modios be comunichcibn uaiva Irraelicr y otron l fin 60 ¿tbílítJr 
1~ l OlíbWidrd ~~nbtrl con los pueblior palestino y lrb~nh. 
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